
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de alta tensión y estación transformadora; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la lí
nea de alta tensión a E. T. «Juyá», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 227 de la línea «La 
Bisbal I y II».

Final de la misma: En la E. R. «Juyá».
Término municipal a que afecta: Juyá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea Aérea, trifásica de cuatro circuitos.
Longitud en kilómetros: 1,096.
Conductores: Aluminio-acero de 241,50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 11 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—12.836-C.

18859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 258-75/172, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER». con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de alta tensión y estación transformadora; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la lí
nea de alta tensión a E. T. 8.199, «Iebsa», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T

Origen de la línea: En la E. T. 8.153, discurre en trazado 
subterráneo por las calles Esteban Vila, Angel Guimerá, Mar
qués de Camps y San Jorge.

Finalidad de la misma: En la E. T. 8.199, «Iebsa».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,343.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en da Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 11 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—12.835-C.

18860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 159-75/168, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132. Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de alta tensión y estación transformadora; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la lí
nea de alta tensión a E. T. 8.177, «Metalco, S. A.», con el fin 
 de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A .T.
Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea de 

circunvalación a Gerona.
Final de la misma: En la E. T. 8.177, «Metalco, S. A.».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,384.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre un apoyo de hormigón, con transfor

mador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General, de la Energía, en el plazo de quin
ce días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 12 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—12.837-C.

18861 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el establecimiento 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Se- 
govia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 

Madrid, Capitán Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, 
solicitando autorización para el establecimiento de línea alta 
tensión, dos centros de transformación y red de baja tensión, 
y declaración en concreto de utilidad pública de la línea alta 
tensión y red de baja tensión; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre utilización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio- de Industria en 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea alta tensión, dos centros de transformación y red de baja 
tensión, cuyas principales características son las siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 15 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, 
sustentados por aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, cuyo recorrido de 3.239 metros de longitud (una 
línea de 2.607 metros y un ramal de 632 metros) tendrá su 
origen en la subestación de «Unión Eéctrica, S. A.», sita en 
Riaza, finalizando en dos centros de transformación tipo intem
perie de 100 KVA. cada uno, en el sector sur y norte de la 
localidad de Riaza, respectivamente. Una red de baja ten
sión 230/133 V., con cable tipo trenzado sobre pared y suspen
dido sobre fiador, con longitud correspondiente al transformador 
número 1 de 300 metros y 280 metros cada alimentador, y una 
longitud correspondinte al transformador número 2 de 320 me
tros y 350 metros cada alimentador. Todas las instalaciones 
reseñadas se establecerán en Riaza. La finalidad de estas ins
talaciones es atender la creciente demanda de energía eléc
trica en la localidad de Riaza.


